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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8966 ORDEN de 8 de abril de 1976 por la que se supri- 
me la Escuela-Hogar de Enseñanza Primaria de 
Aaiun (Sahara).

Ilmo. Sr.: En virtud de la autorización expresa otorgada al 
Gobierno por Ley 40/1975, de 19 de noviembre, sobre descoloni
zación del Sahara, en cuanto a la adopción de medidas para 
llevar a cabo dicho proceso, y finalizada la función que venía 
desarrollando en el territorio la Escuela-Hogar de Enseñanza 
Primaria de Aaiun, creada por Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 28 de octubre de 1969, bajo la protección del Con
sejo Escolar Primario de la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina, se hace preciso dictar la norma legal que deje sin 
efecto la anteriormente citada.

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de la Dirección General de Promoción de Sahara, ha tenido 
a bien disponer:

l.° Se suprime la Escuela-Hogar de Enseñanza Primaria de 
Aaiun (Sahara), que venía prestando sus servicios bajo la 
acción protectora de la Delegación Nacional de la Sección Fe
menina, y que fue creada por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 28 de octubre de 1969.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a. V. I.
Madrid, 8 de abril de. 1976.

OSORIO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE HACIENDA

8967 ORDEN de 22 de marzo de 1976 por la que se 
conceden a la Empresa «Cooperativa Nuestra Se
ñora de la Asunción» de Orcera (Jaén) los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1983, de 2 
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 13 de febrero de 1976 por la que se declara a la Empresa 
«Cooperativa Nuestra Señora de la Asunción» emplazada en 
Orcera (Jaén) comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, para la ampliación de su almazara,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 8 del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Cooperativa Nuestra Señora de la Asun
ción» y por un plazo de cinco años, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado do la explota
ción industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal, 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

D) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del

95 por 100 del Impuesto General sobre e1 Tráfico de las Empre
sas, que gravan la importación de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se Importen para su incorporación, 
en primera instalación a bienes de equipo- de fabricación na
cional.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que graven los rendimientos de los empréstitos que 
emita la empresa española y de los préstamos que la misma 
conciérte con organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obte
nidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Di
rección General de Política Financiera, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en 
la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaría, dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.º de la Ley 152/ 
1963. a la privación de los beneficios concedidos y. por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años 
Madrid, 22 de marzo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

8968 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
30 de abril de 1978.

1 premio de 3.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ............................................................................... 74187

Vendido en Burgos y Barcelona.

2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una 
para los billetes números 74186 y 74188.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los 
billetes números 74101 al 74200, ambos inclu
sive (excepto el 74187).

799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 87 

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 7

1 premio de 1.500.000 pesetas para el billete número                               73335 

Vendido en Huelva y Barcelona

2 aproximaciones de 37.500 pesetas cada una 
para los billetes números 73334 y 73336.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los 
billetes números 73301 al 73400, ambos inclu
siva (excepto el 73335).

1 premio de 500.000 pesetas para el billete número ... 63080

Vendido en Córdoba y Coín.

2 aproximaciones de 22.750 pesetas cada una 
para los billetes números 63079 y 63081.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una para los 
billetes números 63001 al 63100. ambos inclu
sive (excepto el 63080)

16 premios de 50.000 pesetas cada uno para tcdos los 
-billetes terminados en

2442 9715



8534_________ ____________________________ 1 mayo 1976______________________B. O. clel E,—Num. 105

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

073 287 540 667
157 295 546. 671
169 323 575 727
211 357 584 757
234 435 594 773
240 501 '639 934
255 - 523 643 939
278 531 658 —

Esta lista comprende 11.600 premios adjudicados, para 
cada serie, en este sorteo. En el conjunto de las veinte series. 
232.000 premios por un importe fie 560.000.000 de pesetas.

Madrid. 30 de abril de 1976.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimeno de la Peña.

8969 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 8 de 
mayo de 1976.

ESPECIAL DEL DIA DE LA MADRE

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de mayo, a las 
veinte quince horas, en el Palacio Municipal de Deportes de la 
ciudad de Lugo, y constará de diez series, de 80.000 billetes 
cada una. al precio de 2.000 pesetas el billete, divididos en dé
cimos de 200 pesetas; distribuyéndose 112.000.000 de pesetas en 
18.400 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie

Pesetas

Un premio especial de 6.000.000 de pe
setas para el décimo, designado por la 
suerte, del billete qué obtenga en el sor
teo el primer premio ................................... 6.000.000

1 de 15.000.000 (una extracción de 5 cifras) .... 15.000.000
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) .... 5.000.000
1 de 2.000.000 (una extracción de 5 cifras) .... 2.000.000

16 de 150.000 (dos extracciones de 4 cifras). 2.400.000
1.280 de 20.000 (dieciséis extracciones de 3 ci

fras) .................................'............. 25.600.000
2 aproximaciones de 550.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero ................ 1.100.000

2 aproximaciones de 300.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
qu@ obtenga el premio segundo ..................... 600.000

2 aproximaciones de 191.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ....................... 382,000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .......................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .......................................................... 1.980.00C

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .............................................................. 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .......................... 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ........................ 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la que 
se obtenga en la extracción especial de una 
cifra .............................................................................. 16.000.000

18.400 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos. que, de izquierda a derecha, representan las decenas de 
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocbo 
bolas, numeradas de] 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas 
cada uno. numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica 
prevista.

Para lás extracciones correspondientes a los premios de 20.000 
pesetas se utilizarán tres bombos, y cuatro, para los de 150.000. 
Estos premios se adludicarán. respectivamente, a aquellos bi
lletes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean Iguales y estén 
Igualmente dispuestas aue las de los números obtenidos. Los

correspondientes a los premios desde 2.000.000 de pesetas, inclu
sive. en adelante, se obtendrán también por orden de menor, a 
mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada uno de los 
bombos una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el 
numero premiado. En el supuesto de que las cinco bolas ex
traídas fueran todas el 0. con lo cual el número resultante 
sería el 00000, se considerará que éste representa al 80.000.

De los números formados por ias extracciones de cinco ci
fras. correspondientes a ios premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas; como 
asimismo del premio primero, las terminaciones y los rein
tegres.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá: que. si saliese premiado en cualquiera 
de ellos el número 1. su anterior es el 80.000. y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será si siguiente

Para la aplicación de los premios de centenas de 20.000 pe
setas se entenderá: que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma: es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 a! 100.

Tendrán derecho a premio de 20.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y es’ér. igualmente 
dispuestas que las dej que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio, todos jos bille
tes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de ios que 
respectivamente se deriven, agradados con los premios prime
ro, segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo, de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente 
a] premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

Premio especial al décimo

Una vez efectuada la extracción de una cifra porrespondiente 
al reintegro especial, se introducirán en el bombo de las uni
dades las bolas extraídas con anterioridad. A continuación se 
efectuará la extracción de una de las diez bolas contenidas en 
dicho bombo para determinar la fracción o décimo del billete 
que, habiendo obtenido el primer prémio, resulte agraciada con 
el premio adicional de 6.000000 de pesetas. En el supuesto de 
que la bola extraída sea el 0, ésta representará a la fracción 10.“

El sorteo 3e efectuará ccn las solemnidades prescritas en 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adiudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los establecimientos de beneficencia pro
vincial a que se refiere e) artículo 57 de la vigente Instrucción 
de Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tendrán derecho, oon la venia del Presidente a 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las 
operaciones del mismo.

Verificado el sorteo se expondrán ai público la lista oficial 
de las extracciones realizadas v la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualouiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exi
gida para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles v 'a derivada 
de lo dispuesto para el pago de ganancias mayores

Madrid. 30 de abril de 1976.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimeno de la Peña.

8970 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia 
Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy. con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción General de Loterías, de 23 de marzo 
de 1956 para adiudicar los cinco premios de cuatro mil pesetas 
cada uno, asignados a las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia Provincial de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes:

Isabel Oqui Melado, Raquel García Manso, María del Mar 
Díaz Manzano y Sonia María Gómez Gómez, del Instituto Pro
vincial de Puericultura, y María Angeles Vallejo García, del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paz. Todas de la excelentísima 
Diputación Provincia] de Madrid

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos

Madrid, 30 de abril de 1976.—El segundo Jefe del Servicio.


